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SEGURO COLECTIVO ONCOLOGICO

DESCRIPCION DE LA COBERTURA 

Chilena Consolidada en conjunto con el Instituto de Radiomédicina ( IRAM ) han desarrollado un seguro oncológico que garantiza a los asegurados la atención integral y multidisciplinaria de esta enfermedad siempre que se trate de un cáncer primario, es decir, que no haya recibido tratamiento alguno con anterioridad a la contratación del seguro.


Se diferencia de los seguros oncológicos tradicionales ya que, por una parte no tiene edad de termino de cobertura y por otra, el asegurado no queda desprotegido al presentarse la enfermedad, existiendo un seguimiento posterior de ésta mientras el seguro permanece vigente. 

El Seguro Oncológico de Chilena Consolidada no es un sistema de reembolso de dinero por gastos médicos. Por el contrario su cobertura comprende prácticamente la totalidad de un tratamiento moderno y eficaz para combatir el cáncer, es decir, no tiene un monto máximo de cobertura por la enfermedad, limitándose solamente las drogas antineoplasicas que excedan del equivalente a 100 U.F., por cada tratamiento y los gastos de medicamentos e insumos por hospitalización que excedan del equivalente a 4 U.F.


Una vez que el IRAM confirma la enfermedad, el paciente tendrá cobertura en las siguientes prestaciones: honorarios médicos, consultas médicas especializadas, hospitalización, intervenciones quirúrgicas, radioterapia, exámenes complementarios designados por IRAM, control y seguimiento de la enfermedad incluidos exámenes médicos y de laboratorio.

CONDICIONES ESPECIALES

Si un asegurado deja de trabajar en la empresa que contrató el Seguro, podrá solicitar mantener la cobertura tanto para él, como para su familia.

Este seguro tiene una carencia de solo tres meses desde inicio vigencia de la póliza o fecha de rehabilitación de la misma.

No se cubren los gastos provenientes de instituciones no designadas por el IRAM. De recibir tratamientos no autorizados, el asegurado pierde inmediatamente todos los beneficios que otorga este seguro.

Frente a un diagnostico de cáncer emitido por cualquier médico, el asegurado deberá concurrir de inmediato a Chilena Consolidada, quien coordinará y confirmara ante el IRAM la realización del tratamiento. El asegurado deberá cumplir estrictamente todas las instrucciones del médico tratante designado por el IRAM. Asimismo, es imprescindible que asista regularmente a todos los controles que se le indiquen.

Por razones técnicas y profesionales, todos los tratamientos deberán efectuarse en la ciudad de Santiago. Los gastos de traslado y estadía en que incurra el asegurado no están cubiertos por el seguro.
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